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diario de 132.000 litros, equivalente al caudal continuo de 1,63 
litros por segundo, que podrá extraerse en ocho horas diatias, 
a razón de 4,59 litros por segundO. con sujeción a las siguieh
tes condiciones : 

1." Las obra" se ajustaran al ¡')toyect6 sUSIll'itó en Málaga., 
e11 junnio de 19M, por él Ingeniero de Caminos don J osé Luis 
Rodríguez de TotreS, aj:)rol1acto por Resolución de la Dirección 
QenerllJ de ObráS Ridráulicas d~ 8 rte junio de 1966, (luyo pre
SUPU!!sto de eJecUCión mltteri!il es de '1 .800.560,:l7 pesetM, dé
bién.do ajus~rse, como dMpué~ se expresa. pOi' la. Confedera
eiÓfi Ridrograflca. del SUr de ~spana 

2.' Acoclda la ejeéución de las obras a la legAlizaci6n de 
4IDttli08 del ~8tado, correl!ponde aquélla a la Confederación 
Ii1drográficá teferida, de acuerdo con las disp08iciones vigen
tes sobre la materia.. sin ·jjerjttlcio de laé funciones (le Mm· 
petébCiá de lit Comisaria de Aguas 'J. la~ peculiáres de im!pec
clón y vigilll,h(:bl de ésta durante la exillotliOlón, siendo de 
clUen.tá del COhcesionario las retrtUnéracione/\ y gasto! que POt 
dlóho!! t!oneepto~ se originen con ~ujeci6n a Ii!.!! di!;posiCiOflt!S 
qUfI le eéán aplicabli!6 y en especial al DMreto número 140, 
de 4 dé febrerO de 1960, debhmdo daree Ouen.tá. Il 1Ml1léllá del 
principio de los trabajOs. tilla vez termifiádos y pre\'iO I\\'illo 
<tel Ooh!le~iohll..rio se pr60ederIÍ a I!u recOntlCimieflto por el 00-
misario Jefe de AguáB o Ingeniero en qUien delegue, lI!\'Mtán· 
d(')1Ie ilotA en lo. qUé conste el oumplimiénto de la!! ocmdlCiOl'le8, 
1011 nombres de 108 próCluctores tl!IpañOleS que hayAh Illlminiflo. 
tracto los materiales empleado!!. IIln que !le pUeda n~er U~o 
c1e elatas Obrll.!! (In tanto no Iléa aprObl\da. el a~ta por la b i
recCiOn O~nerRl de Obras lildrául1Ca8. 

3>,' El plazó para la cOMtruCclOn de Ills obras será el es
tabltCido por el Min1stetió de Obrlls Públicas en el expediente 
econ6tnico de autorizaoión de la ejecuoión por lá Confedera..
ción Hidrográfica del Sur de :&:spaña. 

4,- El concesionatió estará obllgado, sI la Administración 
lo lII'Itima8e oportuno, !I. la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para la ejecución del cual tendrá 
que presentar el cOlTespondlente proyecto pa.ra su ~l'obaoión 
pOr la Comi8arfa de Aguas del Sur de España. 

5.' La Admini8tración no responde del caudal concedido 
y se reserva el derecho de tomar de la conceaión los 'Volúmenes 
de agUa que sean necesarios para toda clase de obras púb1!cas. 
en la forma que estime conveniente. pero sin perjudicar las 
obtas de aquélla. 

6.- QUeda prohibil1o el vertido a Jos -cauces públicos de 
aguaB residUales que por BUS condiciones ffsilías, composición 
qU1mi.ca o elementos microbianos o bactetiológloos que t!onten".n, puedan resultar nocivas para la salud pública O perju" 
diciales para el medio. la fauna dulceacuícola o lOS aprove
ohaMientos. inferiores. 

POr el cóntrarlo, 8e autoriza a utilizar el agua residual 
del saneamiento para el riego de la parcela de arbolado del 
Instituto Nacional de Colonización en la forma prevista ,en el 
proyecto, teniendo siempre en cuenta lo expresado en el pá
!'tafo anterior. 

7." E~ta concesión Sé otorga sit1 perjuloio de terceró y de
jandO a salvo el derecho de propiedad, debien<;lo el concesio
nario indemnizar en la forma procedente de los perjUiéiOS 
que pUedan derlVRtse por esta concesión sobre derechos que 
la. AQmlnlBtrao1ón tenga reconocidos a otros usuarios, con la 
obligación de ejecutar las obras neceSarill!l para conservar o 
sulltituir las servidumbres exilltentes. 

8,& Las aguas que Se concedan no podrAn ser destina.das 
a otro usO distinto del indicado sIn tramitaciOn de nuevo ex
pediente, como Si se tratara de nueva conce.sión. Antes del 
comienzo de la. ex¡>lotacion el ooncesionarlo deberá presentar 
ante le. Oomisat111o de . Aguas 10B certificados de potabilidad 
de las aguas que circulan por la red de distribución, e~pedi
dO! por el Instituto Provincial de Sanidad, teniendo que eje
cutar las obras que sean neceSarias para garantizar dillha po
tabilidad. 

9.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras; en cuanto a las servidum· 
bres legales serán decretadas. en su caSO, por la Autoridad 
competente 

lO. Queda. prohibido el vertido á los cau~es Pú,?Ucos, sus 
riberas o márgenes, de escombro y otros materIales, SIendo res
ponsable el concesionario de ouantos daños pUedan prodUCirse 
por este motivo al dominio público, a terceros o a, los apro
vechamientos inferiores, asi como a la fauna acwcola, que
dando obligado a llevar a cabo los trabajaos que la Admi
nistración ordene para la extracción de los escombros vertidos 
al caucé durante las obras. 

11. El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservaOión, evitando toda clase de filtra
cioneS que puedan originar perjuicio a tercero. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la Industria Na.ciop.al, contrato 
y Acoidentes de Trabajo y demás de carácter administrativo, 
social o fiscal. . 

13. El concesionar10 qUeda. obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la eltplotacion, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies 
pl.lcioolas. 

14. Queda sujeta. esta concesión al pago del canon Que en 
cualqUlet momento pueda establecerse por el Ministerio de 

Obras PúblicM, con motivo ele las obras de regulación de la 
corriente del río, realizadas por el Estado. . 

1'5. Esta concesión no faculta por sí sola para ejecu~ar 
obras en zonas de serVIdumbre de carteteras, ferrocarriles. vías 
pecuarias y canales del Estado, por 10 que el concesionario 
habrá de obtener para ello la necesaria. autorización de los 
Ol"gafiiem08 competenté!.. 

16. No lIe podrán e~tablecer tárifas de abastecimiento o 
saneamiento /lin que sea tramitado el e~pediente en forma 
reglamentaria y IlIProbado por la autoridad COmpetente, 

17. Be decla.tan listas obras de utilidad pública, a los efec
tos de expropiación forzosa y establecimiento de servidumbre. 

18. Esta concesión se otorga por un pla2lo de noventa iJ 
nu~e año8, R cantal desde la fecha en que se autorice su 
eXiplotación total o parcJaI. 

19, . Cadu,oará esta concesióq por incump.1imie.n~o de estas 
condiCIOnes y en los CaSQB preVIstos en las dISpOSICIones vigen
tes, declarándose la t:adus:ldad segí'm los trámites señá,laaos en 
la Ley y lleglatnentó de Obras Publicas. 

Lo que comunico a V. S. pará su éOñocimiento y efectO!i.. 
Dios guarde a. V. S muchos aftos. 
Madrid, 2 de noviembre de 1968.-EI bit.ector genéral, por 

delegaCión. el Comisatio Cefittal de Aguas, R. tTrbistOildo. 

Sr. Comisario Jefe de AgUas del Sur de ~spafia. 

RESOLUCION de l a D irección General de Obras 
H idráulicas por la que se concede a «Leocadio Suá
rez, S. A.», autorisación para deri¡;ar aguas del río 
Duero, con destino a riegos, en ténnino municipal 
de Quintanas de Gonnaz (SOl·ia). 

«Leocadio Suárez, S. A.», ha soÍicitado autorización para de
riva.r aguas del rio Duero, con destino al riego por aspersión, eh 
una finca de su propiedad, sita en el término municipal de Quin
tanas de Gormail (Soria), y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Otorgar a «Leocadlo Suárez, S. A.», autorización para derivar 

un caudal continUO del río DuerO, de 44,76 litros pGr segundo, 
correspondiente a una dotación unitaria de 0.6 litros por segun
do y hectárea, con destinQ al riego por aspersión de 74,60 hec~ 
táreas de la finca de su propiedad, denominada «Maria Teresa». 
sita en término municipal de Quintanas de Gormaz (Soria). con 
sujeción a las siguientes Ilondiclones : 

1.' Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
baSe a la concesion y que por esta Resolución. se aprueba., del 
que corresponde a esta toma, un pre8upuesto de ejecución ma
telial de 1.201.821,30 pesetas. La Comisaria de Aguas' del Duero 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la coneesión. 

2.- Las obras empe2larán en el plazo de tres meses. contado 
a partir de la fecha de publicaCión de la concesión en el «Bole
tín Oficial del EstadO», y deberán quedar terminadas a los die
oiocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación. 

3." La Administración no responde del caudal qlle se con-
, cede. El Servicio comprObará especialInente que el caudal uti

lizado por el concesion.atio nó exceda en ningún caso del que 
se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen SUperior !I. los 
11.000 metros cúbicos por hectárea realmebte regada y año. 

4.- La inspección y vigilancia de las obi'~ e instalaciones, 
tanto durante la construcción oomo en el periOdo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán á cargó de la comisaría de Agul\8 
del Duero¡ siendo de ouenta del concesiohari.o las remUneraeio
nes y gasliOs que por dichos conceptos se .ongiben, con arreglo 
a las dispoSiciones Vigentes! debiendo darse cuénta a dicho Or
ganismo del principio de os trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso del concesionario se procederá a sU r¡;cOnocil'Diento 
por el comisario Jefe o Ingeniero en qUien delegue, levantrtn
dose acta en la que conste el cumplimiento de egtá!l tlófidiclonas, 
Sih que' pueda . cotneni!:ar la explotación antes de aprobarse esta 
acta por la Dirección General. 

5,· Se concede la ocupación de los terrenos de dotblnio pü
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso. por la autoridad competente. 

6.a El agua qué se concede queda adscrita ti. la tlerta., que
dando prohibido BU enajenaCión. cesión o artiendo con indel>en
dencia de aqUélla. 

7." La Administración se reserVa el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para. toda. 
clase de obras públiCas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudica.r las obras de aqUélla. 

8.' Esta concesión se otorga por un periOdo de noventa y 
nueve afios, Ilontado a partir de la "fecha de levantamiento del 
acta de reConocimiento final, sin perjUicio de tercero y salVO 
el derecho de propiedad, con la obligaciÓn. de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

9.8 Esta concesiÓn se entenderá otorgada como provisional 
y a. titUlo precario para los rIegos del periodo comprendido en-
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tre 1 de julio y 30 de septiembre, {ludiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en eSe pe
ríOOo;.10 .cual se comunicará en momento oportuno pór la Co
misaría de Aguas del tíuero, al Alcald.e de Quintá.liIi'¡¡ de GOr
maz, panl, la publicación del correspondiente edioto pa.ra cortO
cimiento de los regantes. 

10. Esta concesian queda sUjetá al pago del canon que eh 
cualquier momento pueda establecerse pOr el Mlilisterió dI! Obras 
PúbliCIIa con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realieadas por el Estado. 

11. Ouando los terrenQs que se preténden regar queden do
minados en su día pgr a.lgúrt canal construído por él Estado, 
quedar~ caducáda esta concesión .. pasando a inte!Jl'arsl! á.quélIos 
en la nueva zona regl1-ble y queaando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que sé dicten con caráCter ge
neral. 

12. Queda SUjeta éstá cóhcesi6tl a llts disposiciones Vigentes 
o (¡Ué se dicten relátiVas a la industriá nación!\l, contrato y 
acclcientes del trabajo y demfis dI! carácter !!<lela!. 

l:t 1!':1 conéeslonatio queda obIlgadó a cumplir, tanto en la 
construcciÓn como en la éxplotaciÓll. lás disfjoslcidnes de la Ley 
de PesCa Fluvial para consetvaoión de las especies, 

14. ;El depósito constituido Cbn motivo de la concesión trans
ferida ':! anulada quedará como fianza a responder del cumpli
miento de estas condicioneS ':! será deVuelto después de ser apro
bada el acta de reconooimiento final de las obras. 

15. Caducará esta concesión por inoumplimiento· de estas 
condioiones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
deolarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

to que cortiUnico a V. S. para su conOcimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. mUchos años. 
Madrid, 6 de ftOViembré de 19111i.-E'1 nirector general, P. D., el 

Comisario certtral de Aguas, R. Urbistondo. 

gr. Comisário Jefe de Aguas del Duero. 

RÉSOLUCION de la DiteccióJi GeJieml de Obras 
Hidráulicas por ia que se concede a «Leocadio Suá· 
rez, S. A.», autorización para derivar aguas del río 
Duero, con destino al riego por aspersi6n, en tér
mino municipal de Quintanas de Garmaz (Sorial, 

«Leocadio SUáI:ez, S. A.», ha solioitado autorización para deri
var un caudal continuo del rio Duero, con destino al riego por 
aspersión, en término municipal de Quintanas de Gormaz (So
ria), 

y esta Ditección General ha resuelto: 
Otorgar 'Il. «Leocadio Suárez, S. A.», autorización para derivar 

un caudal continuo del río Duero de 39,12 litros por segundo, 
correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros por se
gundo y hectárea, con destino al riego por asperSión de 65,20 hec
tlÍlreas de la finca de su prO!piedad, denominada «María Teresa», 
sita en término municipal de Quintanas de Gormaz (Soria), con 
SUjeción a las siguientes condiciones: 

l." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de ba
se a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del que 
corresponde a esta toma, un presupuesto de ejeCUción material 
de 1.050.385,37 pesetas. La Comisaria de Aguas del Duero podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión. . 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletin Oficial 
del Estado», y deberán quedar terminadás a los dieciocho me
ses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación. 

3." La Administración no responde del caudal que se conce
de. El Servicio comptobará especialmente que el caudal utiliza
do por el concesionario no exceda en ningún caso del que SE! 
autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y liño. 

4." La inspeCCión y ·vigilancia de lae obras e instalaciones. 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, qUedarán a cargo de la comisatia de Aguas 
del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo 
a las dispOSiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del prinCipio de los trabajos. Una vez tertninados, y 
prevIO aviso del concesionario, se ptoéederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe o Ingeniero en (tUién delegue, levantándOw 

se acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda cortienzar la explotación antes de aprobar esta. 
acta la Ditección General. 

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenaciórt, cesión o arriendo Oon irtdepen
dencia de aqUélla. 

7.& La Administración se reserva el dereoho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 

clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
péro lI1b ilérjudiCar las obras de aquélla. 

S.a ~sta concesión SI! otorga por un periodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantámiento del 
Mta de te~onoclmiento flflal sin . perjUicio de tercero y salvo 
el derecho de prcmiedad. con la obligaCión de ejecutar las obrM 
tiece!i!i.rlal! para conl$ervat o sustituir 1M servidumbres existentes. 

9." Esta concesión sé entendera. otorgada cotno provisional 
y a título precario para los riegos del pét1b<1o comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pUdiendo. en consecuencia, 
!:el' 1'é<1ueido o !sUPrimido en su totalidad el caudal en ese perlo
do, 10 CUal se comunicará en momento oporttlt1o pOr la comt
saría de Aguas del Duero al Alcalde de Quintanas de Oorm~ 
para la PUblicación del Cottes!>on<liente edicto para conocimien-
to de los regante/!. . 

!O, Esta ooncesión qUeda IIUjetl1 al pago del OlUlon que en 
CUálq1i1et momento pUé(}11 éstablecerse por el Ministerio dé 
Oorll.8 Pl1bliOas Con motivo de las obras de regUlación de la 
corriente del rlo realizadl\B por el EstlldQ. 

11. Cuando los terrenos que se pretende regar (lUeden do
minados en su día por algún canal .construído por el Estado 
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquellos 
en la nuevll; zona regable, y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiCiones vigente. 
o que se dicte relativae a la industria nacional, contrato y ac
oidentes del trabajo y demás de carácter social. 

la. El concesionario queda obligadO a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación. las disposiCiones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depósito ConstitUido con motivo de la. Concesión trans
ferida y anUla<la quedará como fianza a tesponder del cumpli
miento de estas condiciones, y será devuelto despuéS de set 
aprobada el acta. de reconocimiento final de las obras. 

15. Caducará esta concesión por inCUmplimiento de ~staS 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones V1geh
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. . 

Lo que comUnico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968 .~El Director general, por 

delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comísa:rio Jefe de Aguas dE'1 Duero. 

RESOLUCION de la Dirección General de ObrIJS 
Hidráulicas por la que Be otorga al Ayuntamiento 
de BUjalance (Córdoba), autorizaCión para aprove
char aguas subálveas del ríO Guadalquivir, en tér
mino municipal de El Carpio, oon destino al abas
tecimiento de agua potable a las poblaciones 0,6 
Bujalance y Aldea de Morente. 

El Ayuntamiento de BUjalance ha solicitado autori:>Jación 
para aprovechar aguas subálveas del rlo Guadalquivir, en tér
mino mllnicipal de ~l Carpio, con destino al abastecimiento 
de agua Potable a laS poblaciones de 13ujalance y Aldea de 
Mórente (Córdoba), y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
ConCeder al Ayuntamiento de BujallUlce (Córdoba) autorJ.. 

zación para derivar aguas subálveas del 1'10 GUadalquil'ir, con 
un caudal de hasta 40 littos por segundo. derivado dutlí.hte 
Veinte horas dial'iás. equivalente a un caudal continuo de hasta 
33 litros por segundo, captado en el tétmino mUi11cipal de 
El Carpio, con destino al aba.~tecimiento de a~a potable a 
las poblaciones de BUjalance y Aldea de Morente. con SUjeción 
a las siguientes condiciones: 

La Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto sus
crito en Córdoba, en noViembre de 1966, por el Ingeniero de 
Caminos don Juan Chastang Marin, con un presupuesto de 
ejecución material de 23.934.257,42 pesetas, en tanto no re
sulte modificado por las presentes condiciones y concesión. La 
Confederación del Guadalquivir podrá autotize.r pequefil14 va
riáCionts que no alteren la esencia de lB concesión y tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto. 

2.' La maquinaria de elevación, desde el pozo de captación, 
estará formada por tres bombas de 80 C. V. Cada una, de 11108 
cuales sólo dos podrán funcionar simultáneamente y únicamen
te durante veinte horas por día. El aproveChamiento queda 
modulado por la potencia de la maquinaria de elevación auto
rizada, pero el Ayuntamiento concesiona.rio queda obligado a 
construir a su cOota módulos limitadores del caudal concedido 
si la Administración lo estimase oportuno, con arreglo a los 
proyectos que presentaría para su aprobación. 

3." Las tarifas de apllcación para suministro de agua 
serán tramitadas en el expediente correspondiente, y no po
drán alPlicarse mientras no sean aprobadas por la autorid.ad 
competente. . 

4.a Las obras deberán realizarse dentro de los pInzas ofi
ciales ooncedidos para su ejecuCión por el Minister10 de Obras 
Públicas. 


